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Bogotá D.C., 20 de diciembre del 2022

Sr(a)
ANONIMO
Usuario: ¥£$!D ᗷαɾɾεϯσ @judarockiss
Bogotá

Asunto: Respuesta  Radicado  UAERMV  No.  20221120149292  del  15  de
diciembre del 2022.

Cordial saludo.

Con el fin de dar respuesta a su requerimiento en donde solicita: “(…) @UMVbogota
buenas tardes quiero saber que consorcio gano la licitación para arreglar la vía a
usme a la altura del barrio Tenerife !!  Porq les cuento q arreglaron lo bueno y lo
dañado paso por  alto  parece q  no vieron los  cráteres  de la  via.  Por  cierto  lo  q
arreglaron ya se daño (…)”.  La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y
Mantenimiento vial - UAERMV se permite dar respuesta en los siguientes términos: 

Una  vez  revisado  el  Sistema  de  Información  Geográfica  Misional  y  de  Apoyo  –
SIGMA, y la Base de Datos de la Entidad, producto de la verificación efectuada se
observó que, en el sector de su interés en el barrio Tenerife, a la fecha la Unidad
Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento vial (UAERMV), no cuenta
con segmentos priorizados a la fecha y no ha intervenido en la presente vigencia
segmentos en el sector de su interés.

Finalmente le manifestamos nuestra voluntad de servicio en pro de mejorar la calidad
de vida de todos los bogotanos y expresamos nuestra disposición para continuar
trabajando por Bogotá.

Cordialmente, 
En tus  manos  está  la  prevención  del  Covid  -19.  Lávate  las  manos,  tose  o
estornuda  tapándote  con  el  brazo  y  evita  saludar  de  beso  o  de
mano. ¡Pequeñas recomendaciones que marcan la diferencia!
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